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ACUERDO DE 3 DE SEPTIEMBRE DE 2025 DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN DEL CONCURSO ABIERTO Y 
PERMANENTE PARA LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO CONVOCADO POR LA RESOLUCIÓN DEL 
CONSEJO AUDIOVISUAL DE ANDALUCÍA, DE FECHA 3 DE JUNIO DE 2025, (BOJA N.º 6 DE JUNIO DE 2025), 
CORRESPONDIENTE A LA OFERTA DE PUESTOS DE NECESARIA COBERTURA DE 24 DE JUNIO DE 2025. 
 
 
 
 La comisión de valoración, de conformidad con lo dispuesto en la apartado undécimo de la 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO AUDIOVISUAL DE ANDALUCÍA, DE FECHA 3 DE JUNIO DE 2025, por la que se convoca 
concurso abierto y permanente para la provisión de puestos de trabajo, una vez finalizado el proceso de 
valoración correspondiente a la oferta de necesaria cobertura de 24 de junio de 2025 y tras comprobar que no 
consta que se hayan presentado solicitudes de participación de los puestos incluidos en la misma, 
 

ACUERDA 
 
 Proponer que se proceda a declarar desiertos los puestos de la oferta de puestos de necesaria 
cobertura de 24 de junio de 2025, no procediendo en consecuencia publicar listado de adjudicación provisional. 
  
 
 

El presidente de la Comisión 
Fdo.: Luis Miguel Serrano Vera 

El secretario de la Comisión 
Fdo.: Miguel Ángel Ruiz Godoy 
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